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Subsanada en tiempo oportuno la presente demanda para proceso declarativo y 
trámite verbal, con pretensión de resolución de contrato de promesa de compraventa, 
instaurada a través de apoderado judicial, por el señor John Kevin Nagashima Correa 
contra Construinversiones A&M S.A.S., se observa que reúne los requisitos generales 
de orden formal consagrados en los artículos 82, 83, y 84 del Código General del 
Proceso, circunstancia por la cual es viable acceder a su admisión. 
 
De conformidad con el art. 590 del Código General del Proceso, se dispondrá prestar 
caución que garantice el pago de las costas y perjuicios que se llegaren a causar con 
la inscripción de la demanda. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: ADMITIR la demanda para proceso declarativo y trámite verbal, con 
pretensión de resolución de contrato de promesa de compraventa, instaurada a través 
de apoderado judicial, por el señor John Kevin Nagashima Correa contra 
Construinversiones A&M S.A.S. 
  
Segundo: NOTIFÍQUESE este proveído a la entidad demandada, en la forma prevista 
en los artículos 291 a 292 del Código General del Proceso o en su defecto de 
conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y, a la vez, CÓRRASELE 
traslado de la demanda por el término de veinte (20) días, para que la conteste. 
(art.369 Ibídem). 
 
Tercero: Antes de acceder a la solicitud de medida cautelar se DISPONE que, dentro 
de los diez (10) días contados a partir de la fecha de la notificación por estado de éste 
proveído (art. 590 núm. 2. Código General del Proceso), el demandado debe prestar 
caución por la suma de $13.200.000. 
  
Cuarto: A la demanda, IMPRÍMASE el trámite del proceso verbal, de conformidad con 
el Art.368 ss. del Código General del Proceso. 
 

NOTIFIQUESE 
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